
República de Chile
Provincia de Linares
DIRECCIÓN DE RR.HH.

PARRAL,
DECRETO AFECTO Nº

VISTOS:
1. El contrato a Honorarios de fecha 06 de Marzo de 2024, suscrito entre la I. Municipalidad de Parral y don

VICTOR LEONEL PAVEZ ESPINOZA.-
2. El Decreto Afecto N° 557 de fecha 07 de Marzo de 2024, que aprueba el contrato antes aludido.
3. La Modificación de Contrato de fecha 20 de Marzo de 2024, suscrito entre la I. Municipalidad de Parral y

don VICTOR LEONEL PAVEZ ESPINOZA.-
4. La Sentencia de Proclamación de Alcaldesa correspondiente a la comuna de Parral, dictada por el

Tribunal Electoral Regional, con fecha 10 de Junio de 2021.-
5. El Acta de Proclamación de Alcaldesa de la comuna de Parral, de fecha 16 de Junio de 2021.-
6. Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral celebrada el 28

de junio del 2021.-
7. El Decreto Afecto N° 1.282 de fecha 29 de Junio de 2021, mediante el cual la Sra. Paula Retamal Urrutia,

asume el cargo de Alcaldesa Titular de la comuna de Parral.-
8. El Decreto Exento Siaper N° 474 de fecha 19 de Marzo de 2024, que designa como Secretaria Municipal

Subrogante a doña Carla Gómez García, Directivo, Grado 6° E.M.S.-
9. Las facultades que me confieren la Ley N° 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de

Municipalidades, sus modificaciones posteriores y legislación vigente.-

CONSIDERANDO:
1. QUE, con fecha 06 de Marzo de 2024 se suscribió contrato de prestación de servicios a honorarios entre la I.
Municipalidad de Parral y don VICTOR LEONEL PAVEZ ESPINOZA, sancionado mediante Decreto Afecto N° 557 de
fecha 07 de Marzo de 2024.-
2. QUE, es necesario detallar las funciones realizadas por el prestador de Servicios don Víctor Pavéz Espinoza, por
cuanto en el contrato respectivo, éstas fueron indicadas de manera genérica.-

DECRETO:

1.- APRUÉBESE, la modificación de Contrato de Prestación de Servicios a Honorarios suscrito con fecha 20 de Marzo de
2024, entre la I. MUNICIPALIDAD DE PARRAL y don VICTOR LEONEL PAVEZ ESPINOZA, C.N.I N° 11.790.968-9, contrato que
se entiende incorporado al presente Decreto.-

2.- ESTABLÉCESE, que las partes, de común acuerdo, vienen en modificar la cláusula primera del contrato, debiendo
quedar como sigue:

“PRIMERO: Por el presente instrumento, la I. MUNICIPALIDAD DE PARRAL contrata los servicios de don (a) VICTOR
LEONEL PAVEZ ESPINOZA, bajo el régimen de honorarios, a fin de gestionar y realizar las siguientes labores necesarias
no habituales, durante el periodo de duración del contrato en el programa: MUNICIPIO AL DIA:

 PRODUCCION, LOCUCION Y POST PRODUCCION DE ENTREVISTAS A ARTISTAS DE ACTIVIDADES DE LA
SEMANA PARRALINA, POR LOS DÍAS DEL 01 AL 04 DE FEBRERO DE 2024;

 PRODUCCION, LOCUCION Y POST PRODUCCION EN ENTREVISTAS A ADULTOS MAYORES EN ACTIVIDADES
"PASEOS FLORECE LA VIDA" EN VILLA BAVIERA, POR LOS DÍAS DEL 27 AL 29 DE FEBRERO DE 2024;

 COORDINACION DE EMISION DEL MATERIAL RADIAL EN LOS DISTINTOS MEDIOS CONTRATADOS POR LA
MUNICIPALIDAD DE PARRAL.-”

3.- ESTABLÉCESE, que en lo demás se mantiene inalterable el Contrato de Prestación de Servicios a Honorarios antes
señalado y se tendrá dicha modificación como parte integrante del contrato original para todos los efectos legales.-

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

PAULA RETAMAL URRUTIA
CARLA GOMEZ GARCIA ALCALDESA DE LA COMUNA

SECRETARIA (S) MUNICIPAL

mms
DISTRIBUCIÓN
1.- Oficina de Partes
2.- Dirección Finanzas (nelson.lopez@parral.cl, jorge.valverde@parral.cl, carolina.catalan@parral.cl)
3.- RR. HH.
4.- Interesado (victor.pavez@parral.cl)

FUNCIONARIOS RESPONSABLES
JEFA DE PERSONAL DIRECTOR RR. HH.

KARLA GUZMAN GUZMAN JAVIER MOREIRA BAUERLE
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